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DERECHO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

LECCION XII 

Acción de reconocimiento, Contestación o Desconocimiento de la Filiación. 

Carácter del procedimiento.  

Art. 183 

   En las acciones de reconocimiento de la filiación de un niño concebido dentro del 

matrimonio o fuera de él, así como de contestación o desconocimiento de ella, se 

seguirán los trámites del proceso de conocimiento sumario previsto en el Código 

Procesal Civil, salvo en lo relativo a la prohibición de presentar alegatos, para lo cual se 

establece un plazo de seis días comunes. 

 

De la prueba pericial de la Sangre 

Art. 184 

   La prueba pericial de sangre de ácido desoxirribonucleico (ADN) u otras pruebas 

científicas equivalentes serán consideradas preferencialmente. En caso de renuencia de 

someterse a la misma, la oposición deberá considerarse como presunción de paternidad 

o maternidad. El Poder Judicial arbitrará los medios necesarios para facilitar la 

realización de dichas pruebas y por acordada reglamentará este artículo. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA FIJACION DE ALIMENTOS PARA EL NIÑO Y 

LA MUJER GRAVIDA. 

 

De los que pueden reclamar alimentos 

Art. 185 

El niño o adolescente podrá reclamar alimentos de quienes están obligados a prestarlos. 

Igual derecho asiste a la mujer cuando tuviera necesidad de protección económica para 

el hijo en gestación. Los que reclamen alimentos deberán justificar por algún medio de 

prueba el derecho en cuya virtud lo pidan y el monto aproximado del caudal de quien 

deba prestarlos. 

 

Procedimiento 

Art. 186 

En el juicio de alimentos, el trámite se regirá por el procedimiento especial establecido 

en este Código, con las excepciones establecidas en este Capítulo. Durante cualquier 

etapa del procedimiento, el Juez podrá dictar la fijación provisoria de alimentos, para lo 

cual deberá oír al demandado, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 188 de este 

Código. 
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De los medios de prueba 

Art. 187 

El derecho en virtud del cual se solicite alimentos, solo podrá probarse por medio de 

instrumento público o por absolución de posiciones del demandado. El monto del 

caudal del demandado podrá justificarse por toda clase de prueba, incluso por medio de 

testificales rendidas previamente ante el Juez. 

 

De la intervención del alimentante 

Art. 188 

En las actuaciones de primera instancia, solicitada la fijación provisoria de alimentos, el 

Juez, antes de pronunciarse sobre lo solicitado, citará al alimentante una sola vez y bajo 

apercibimiento de tener por ciertas las afirmaciones de la parte actora. La 

incomparecencia del alimentante no obstará a que se dicte la medida. 

 

De la fijación del monto y vigencia de la prestación 

Art. 189 

La cantidad fijada en concepto de pensión alimentaria será abonada por mes adelantado 

desde la fecha de iniciación de la demanda En caso de que hubiese demanda de filiación 

anterior, desde la fecha de iniciación del juicio de filiación y en el caso de aumento de la 

prestación, convenida extrajudicialmente, desde la fecha pactada. La misma deberá ser 

fijada en jornales mínimos para actividades diversas no especificadas, incrementándose 

automática y proporcionalmente conforme a los aumentos salariales. Podrá retenerse 

por asistencia alimentaria hasta el cincuenta por ciento de los ingresos del alimentante 

para cubrir cuotas atrasadas. Los alimentos impagos generan créditos privilegiados con 

relación a cualquier otro crédito general o especial. Su pago se efectuará con preferencia 

a cualquier otro. 

 

De la imposibilidad de determinar el monto 

Art. 190 

Cuando no fuese posible acreditar los ingresos del alimentante, se tomará en cuenta su 

forma de vida y todas las circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad 

económica. Se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que recibe al menos el salario 

mínimo legal. 

 

Art. 71 

De los derechos y deberes de los padres 

Quienes ejercen la patria potestad están obligados a prestar alimentos a sus hijos. La  

obligación de alimentar comprende proveerles lo necesario para la subsistencia, 

habitación y vestido, en condiciones no inferiores a las que disfrutan los obligados. La 

patria potestad implica además los siguientes deberes y derechos: 

a) velar por su desarrollo integral; 

b) proveer su sostenimiento y su educación; 

c) dirigir su proceso educativo y su capacitación para el trabajo conforme a su vocación 

y aptitudes; 

d) vivir con ellos; 

e) representarlos en los actos de la vida civil mientras no adquieran la capacidad y 

responsabilidad civil; y, 

f) administrar y usufructuar sus bienes, cuando los tuvieren. 
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De la obligación de proporcionar asistencia alimentaria 

Art. 97 

El padre y la madre del niño o adolescente, están obligados a proporcionarle alimentos 

suficientes y adecuados a su edad. La asistencia alimenticia incluye lo necesario para el 

sustento, habitación, vestido, educación, asistencia médica y recreación del niño o 

adolescente. La mujer embarazada podrá reclamar alimentos al padre del hijo. Los 

alimentos comprenden también la obligación de proporcionara la madre los gastos que 

habrán de ocasionar el embarazo y el parto. En ningún caso el Juez dejará de 

pronunciarse sobre la asistencia alimenticia solicitada. 

 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE MALTRATO 

Art. 191 

En caso de maltrato del niño o adolescente, recibida la denuncia por el Juzgado de la 

Niñez y la Adolescencia, éste deberá adoptar inmediatamente las medidas cautelares de 

protección al niño o adolescente previstas en este Código, sin perjuicio de las acciones 

penales que correspondan. La medida de abrigo será la última alternativa. 

 

 

LECCION XIII 

JURISDICCION PENAL DE LA ADOLESCENCIA 

Disposiciones Generales 

Infractores de la Ley Penal 
Art. 192 

Las disposiciones de este libro se aplicarán cuando un adolescente cometa una 

infracción que la legislación ordinaria castigue con una sanción penal. Para la aplicación 

de este Código, la condición de adolescente debe darse al tiempo de la realización del 

hecho, conforme a lo dispuesto en el Artículo 10 del Código Penal. 

 

Aplicación de la Disposiciones Generales 

Art. 193 

Las disposiciones generales se aplicarán solo cuando este Código no disponga algo 

distinto. El Código Penal y el Código Procesal Penal tendrán carácter supletorio. 

 

Responsabilidad Penal 

Art. 194 

La responsabilidad penal se adquiere con la adolescencia, sin perjuicio de la 

irreprochabilidad sobre un hecho, emergente del desarrollo psíquico incompleto y 

demás causas de irreprochabilidad, prevista en el Artículo 23 y concordante del Código 

Penal. Un adolescente es penalmente responsable solo cuando al realizar el hecho tenga 

madurez sicosocial suficiente para conocer la antijuridicidad del hecho realizado y para 

determinarse conforme a ese conocimiento. Con el fin de prestar la protección y el 

apoyo necesarios a un adolescente que en atención al párrafo anterior no sea penalmente 

responsable, el Juez podrá ordenar las medidas previstas en el Artículo 

34 de este Código. 

 

Clasificación de los hechos antijurídicos 

Art. 195 

Para determinar la calidad de crimen o delito de un hecho antijurídico realizado por un 

adolescente, se aplica lo dispuesto en el Código Penal 
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DE LAS SANCIONES APLICABLES. DEL SISTEMA DE SANCIONES. 

De las medidas 

Art. 196 

Con ocasión de un hecho punible realizado por un adolescente, podrán ser ordenadas 

medidas socio-educativas. El hecho punible realizado por un adolescente será castigado 

con medidas correccionales o con una medida privativa de libertad, solo cuando la 

aplicación de medidas socioeducativas no sea suficiente. El Juez prescindirá de las 

medidas señaladas en el párrafo anterior cuando su aplicación, en atención a la 

internación del adolescente en un hospital psiquiátrico o en un establecimiento de 

desintoxicación, sea lo indicado. 

 

Art. 197 

DE LAS PENAS ADICIONALES 

No se podrá imponer la publicación de la sentencia prevista en el art. 60 del Código 

Penal. 

 

Art. 198 

DE LAS MEDIDAS DE VIGILANCIA, DE MEJORAMIENTO Y DE 

SEGURIDAD 

De las medidas previstas por el Derecho Penal común, podrán ser ordenadas solo: 

1. la internación en un hospital psiquiátrico, de conformidad a lo dispuesto en el art. 72, 

inciso 3°, numeral 1 del Código Penal; 

2. la internación en un establecimiento de desintoxicación, conforme a lo establecido en 

el art. 72, inciso 3°, numeral 2 del Código Penal y, 

3. la cancelación de la licencia de conducir, conforme a lo dispuesto en el art. 72, inciso 

4°, numeral 3 del Código Penal. 

 

Art. 199 

DE LA COMBINACION DE LAS MEDIDAS 

Las medidas socioeducativas y las medidas correccionales, así como varias medidas 

socioeducativas y varias medidas correccionales podrán ser ordenadas en forma 

acumulativa. Junto con una medida privativa de libertad, podrán ser ordenadas solo 

imposiciones y obligaciones. 

 

 

 

 

CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS 

Art. 200 

DE LA NATURALEZA DE LAS MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS 

Las medidas socioeducativas son prohibiciones y mandatos que regulan la forma de 

vida del adolescente con el fin de asegurar y promover su desarrollo y educación. 

Dichas reglas de conducta no podrán exceder los límites de la exigibilidad, conforme a 

la edad del adolescente. El Juez podrá ordenar: a. residir en determinados lugares;  

b) vivir con una determinada familia o en un determinado hogar; 

c) aceptar un determinado lugar de formación o de trabajo; 

d) realizar determinados trabajos; 
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e) someterse al apoyo y a la supervisión de una determinada persona; 

f) asistir a programas educativos y de entrenamiento social; 

g) reparar, dentro de un plazo determinado y de acuerdo con sus posibilidades, los 

daños causados por el hecho punible; 

h) tratar de reconciliarse con la víctima; 

i) evitar la compañía de determinadas personas; 

j) abstenerse de concurrir a determinados lugares o lugares exclusivos para mayores de 

edad; 

k) asistir a cursos de conducción y, 

l) someterse, con acuerdo del titular de la patria potestad o del tutor, en su caso, a un 

tratamiento médico social por un especialista o un programa de desintoxicación. art. 40 

CNUDN. 

 

Art. 201 

DE LA DURACION DE LAS MEDIDAS Y DE SU APLICACION 

Las medidas socioeducativas se ordenarán por un tiempo determinado que no excederá 

de dos años de duración. El Juez podrá cambiar las medidas, eximir de ellas y 

prolongarlas, antes del vencimiento del plazo ordenado, hasta tres años de duración, 

cuando esto sea indicado por razones de la educación del adolescente. 

 

Art. 202 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y APOYO 

Previo acuerdo de la Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y 

Adolescente (CODENI), el Juez también podrá decretar la orden al adolescente de 

aceptar las medidas previstas en el art. 34, párrafo segundo, incisos c) e i) de este 

Código. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

DE LAS MEDIDAS CORRECCIONALES 

Art. 203 

DE LA NATURALEZA DE LAS MEDIDAS CORRECCIONALES 

El hecho punible realizado por un adolescente será castigado con una medida 

correccional cuando, sin ser apropiada una medida privativa de libertad, sea necesario 

llamar seria e intensamente la atención del adolescente acerca de la responsabilidad por 

su conducta. 

Son medidas correccionales: 

a) la amonestación, y 

b) la imposición de determinadas obligaciones. 

Las medidas correccionales no tendrán los efectos de una condena a una pena, en lo 

relativo a los antecedentes del afectado, sin perjuicio de la posibilidad de asentarlas en 



FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION 

un registro destinado a recoger datos para actividades estatales, educativas y 

preventivas. 

 

Art. 204 

DE LA AMONESTACION 

La amonestación es la llamada de atención que el Juez dirige oralmente y en forma clara 

y comprensible al adolescente, con el fin de hacerle consciente de la reprochabilidad de 

su conducta y su obligación de acogerse a las normas de trato familiar y convivencia 

social. Cuando corresponda, el Juez invitará al acto a los padres, tutores o responsables 

y les proporcionará informaciones y sugerencias acerca de su colaboración en la 

prevención de futuras conductas punibles. 

 

Art. 205 

DE LA IMPOSICION DE OBLIGACIONES 

El Juez podrá imponer al adolescente la obligación de: 

a) reparar, dentro de un plazo determinado y de acuerdo con sus posibilidades, los daños 

causados por el hecho punible; 

b) pedir personalmente disculpas a la víctima; 

c) realizar determinados trabajos; 

d) prestar servicios a la comunidad y, 

e) pagar una cantidad de dinero a una entidad de beneficencia. 

Las obligaciones no podrán exceder los límites de la exigibilidad. 

El Juez deberá imponer la obligación de pagar una cantidad de dinero solo cuando: 

a) el adolescente haya realizado una infracción leve y se pueda esperar que el pago se 

efectúe con medios a su propia disposición; o, 

b) se pretende privar al adolescente del beneficio obtenido por el hecho punible. 

El Juez podrá, posteriormente, modificar las obligaciones impuestas o prescindir de 

ellas, cuando esto sea recomendado por razones de la educación del adolescente. 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

DE LA MEDIDA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

Art. 206 

DE LA NATURALEZA DE LA MEDIDA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

La medida privativa de libertad consiste en la internación del adolescente en un 

establecimiento especial, destinado a fomentar su educación y su adaptación a una vida 

sin delinquir.  

La medida será decretada solo cuando: 

a) las medidas socioeducativas y las medidas correccionales no sean suficientes para la 

educación del condenado; 

b) la internación sea recomendable por el grado de reprochabilidad de su conducta; 

c) el adolescente haya reiterada y gravemente incumplido en forma reprochable\ 

medidas socioeducativas o las imposiciones ordenadas; 

d) anteriormente se haya intentado responder a las dificultades de adaptación social del 

adolescente mediante una modificación de las medidas no privativas de libertad; 

o, 
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e) el adolescente haya sido apercibido judicialmente de la posibilidad de la aplicación 

de una medida privativa de libertad en caso de que no desistiese de su actitud. En este 

caso la duración de la medida privativa de libertad será de hasta un año. art. 11 CN.; art. 

37, 40 CNUDN. 

 

Art. 207 

DE LA DURACION DE LA MEDIDA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

La medida privativa de libertad tendrá una duración mínima de seis meses y máxima de 

cuatro años. En caso de un hecho calificado como crimen por el Derecho Penal común, 

la duración máxima de la medida será de ocho años. A los efectos de la medición de la 

medida, no serán aplicables los marcos penales previstos en las disposiciones del 

Derecho Penal común. La duración de la medida será fijada en atención a la finalidad de 

una internación educativa en favor del condenado 

 

Comprobación de la Edad 

Art. 236 

Si en el transcurso del procedimiento se comprobase que la persona a quien se le 

atribuye un hecho punible es mayor de dieciocho años al momento de su comisión, el 

Juzgado Penal de la Adolescencia se declarará incompetente y remitirá los autos al 

Juzgado Penal que corresponda. Si fuese menor de catorce años, cesará el 

procedimiento y deberá informarse inmediatamente a la Consejería Municipal por los 

Derechos del Niño, Niña y Adolescente (CODENI) del municipio en que reside el niño, 

para su intervención. 

 

Prorroga Especial de Competencia 

Art. 237 

Si la persona a quien se le imputa un hecho punible realizado durante la adolescencia, 

fuera procesada después de haber cumplido dieciocho años de edad, pero antes de 

alcanzar los veinte años de edad, se prorrogará la competencia del Juzgado Penal de la 

Adolescencia hasta completar el proceso, siempre que no hubiera prescripto la acción 

correspondiente. En el caso previsto en el párrafo anterior, si el imputado tuviese veinte 

años de edad o más, la competencia corresponderá al fuero penal común, siéndole 

aplicables las disposiciones penales generales, salvo en lo relativo a la duración de la 

pena, que se regirá por lo establecido en este Código. 

 

Remisión de Antecedentes 

Art. 237 

El Juzgado Penal de la Adolescencia ante el cual se tramita un proceso sobre un hecho 

punible cometido por un adolescente, a solicitud del fiscal interviniente, cuando 

considere que el padre, la madre, tutores o responsables del adolescente hayan incurrido 

en una de las causales legales de privación o suspensión de la patria potestad o 

remoción de la guarda, remitirá los antecedentes al Defensor de la Niñez y la 

Adolescencia de la jurisdicción, para que promueva el correspondiente juicio. 

 

DE LOS AUXILIARES ESPECIALES 
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LECCION XIV 

DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

 

 

DEL SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL 

Art. 37 

Créase el Sistema Nacional de Protección y Promoción Integral a la Niñez y 

Adolescencia, en adelante «El Sistema», competente para preparar y supervisar la 

ejecución de la política nacional destinada a garantizar la plena vigencia de los derechos 

del niño y del adolescente. El Sistema regulará e integrará los programas y acciones a 

nivel nacional, departamental y municipal. 

 

Disposiciones Generales 

Del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia. De los Consejos Departamentales. 

Consejo Municipal de la Niñez y la Adolescencia 

 

Art. 42 

El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, en adelante «el Consejo Nacional», 

será convocado por el Secretario Ejecutivo y estará integrado por un representante de: 

a) la Secretaría Nacional de la Niñez y Adolescencia; 

b) el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social; 

c) el Ministerio de Educación y Cultura; 

d) los organismos no gubernamentales de bien público y sin fines de lucro de cobertura 

nacional; 

e) el Ministerio de Justicia y Trabajo; 

f) el Ministerio Público; 

g) el Ministerio de la Defensa Pública y, 

h) los Consejos Departamentales. 

Los integrantes del Consejo Nacional no percibirán remuneración alguna por el 

ejercicio de esta función. 

El Consejo Nacional fijará su domicilio en la ciudad de Asunción. 

 

Art. 43 

DE SUS FUNCIONES 

El Consejo Nacional ejercerá las siguientes funciones: 

a) formular políticas para la promoción, atención y protección de los derechos del Niño 

y Adolescente; 

b) aprobar y supervisar los planes y programas específicos elaborados por la 

Secretaría, y 

c) dictar su reglamento interno. 

 

Art. 44 

DE SU CONSTITUCION E INTEGRACION 

El Consejo Departamental de la Niñez y Adolescencia estará integrado en cada 

Departamento por un representante de: 

a) el Gobernador; 

b) la junta departamental; 
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c) los respectivos Secretarios Departamentales de Salud y Educación; 

d) las organizaciones no gubernamentales de bien público y sin fines de lucro del 

departamento, que realicen acciones dirigidas a los sujetos de este Código; 

e) las organizaciones de niños del departamento, y 

f) los Consejos Municipales. 

Los integrantes del Consejo Departamental no percibirán remuneración alguna por el 

ejercicio de esta función y se reunirán cuando el Gobernador lo convoque. Fijará su 

domicilio en la Capital del departamento. 

 

Art. 45 

DE SUS FUNCIONES 

El Consejo departamental tendrá las siguientes funciones: 

a) aprobar los planes y programas para el departamento y apoyar la ejecución de los 

mismos; 

b) apoyar a las municipalidades del Departamento para la ejecución de los programas 

respectivos y, 

c) dictar su reglamento. 

 

De los Consejos Municipales por los derechos del Niño, Niña y Adolescente (CODENI) 

De las medidas de protección y apoyo que pueden ser ordenadas por la Consejeria 

Municipal por los Derechos del Niño, Niña y Adolescente (CODENI). Casos en que se 

requiere autorización judicial. 

 

Art. 46 

El Consejo Municipal de la Niñez y Adolescencia estará integrado en cada Municipio 

por un representante de: 

a) el Intendente; 

b) la junta municipal; 

c) las organizaciones no gubernamentales de bien público y sin fines de lucro del 

municipio, que realicen acciones dirigidas a los sujetos de este Código; 

d) las comisiones vecinales o comisiones de fomento del municipio, y 

e) las organizaciones de niños. 

Los integrantes del Consejo Municipal no percibirán remuneración alguna por el 

ejercicio de esta función y se reunirán cuando el Intendente lo convoque. Fijarán su 

domicilio dentro del radio del municipio. 

 

Art. 47 

DE SUS FUNCIONES 

El Consejo Municipal de la Niñez y Adolescencia tendrá las siguientes funciones: 

a) orientar prioritariamente sus gestiones al desarrollo de programas de atención directa 

y de promoción integral de los derechos del niño y adolescente en su municipio; 

b) coordinar los programas y acciones emprendidas por las instituciones públicas y con 

las instituciones privadas orientadas a los niños y adolescentes; c) proponer a la 

municipalidad el presupuesto anual de los programas de la oficina dirigidos a la niñez y 

la adolescencia y, 

d) dictar su reglamento interno. 

 

Fines 

Art. 48 
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Corresponderá a la Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y 

Adolescente (CODENI) prestar servicio permanente y gratuito de protección, 

promoción y defensa de los derechos del niño y del adolescente. No tendrá carácter 

jurisdiccional. 

 

Integración 

Art. 49 

La Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y Adolescente (CODENI) 

estará a cargo de un Director y se integrará con profesionales abogados, psicólogos, 

trabajadores sociales y de otras disciplinas y personas del lugar, de reconocida 

trayectoria en la prestación de servicios a su comunidad. 

Las municipalidades determinarán la creación de estas oficinas según sus necesidades y 

la disponibilidad de sus recursos humanos y materiales. En los municipios en donde no 

estén creadas estas oficinas, la intendencia cumplirá las funciones establecidas en el art. 

50 incisos c) y e) y el art. 57 de este Código. 

 

Atribuciones 

Art. 50 

Serán atribuciones de la Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y 

Adolescente (CODENI): 

a) intervenir preventivamente en caso de amenaza a transgresión de los derechos del 

niño o adolescente, siempre que no exista intervención jurisdiccional, brindando una 

alternativa de resolución de conflictos; 

b) brindar orientación especializada a la familia para prevenir situaciones críticas; 

c) habilitar a entidades públicas y privadas dedicadas a desarrollar programas de abrigo, 

y clausurarlas en casos justificados; 

d) derivar a la autoridad judicial los casos de su competencia; 

e) llevar un registro del niño y el adolescente que realizan actividades económicas, a fin 

de impulsar programas de protección y apoyo a las familias; 

f) apoyar la ejecución de medidas alternativas a la privación de libertad; 

g) coordinar con las entidades de formación profesional programas de capacitación de 

los adolescentes trabajadores y, 

h) proveer servicios de salas maternales, guarderías y jardines de infantes para la 

atención del niño cuyo padre o madre trabaje fuera del hogar. 

 

Revisión de las Disposiciones 

Art. 51 

Las decisiones de la Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y 

Adolescente (CODENI) referidas en el inciso a) del artículo anterior, podrán ser 

revisadas por la autoridad judicial a pedido de los padres, tutores o responsables del 

niño o adolescente. 

El Juez de la Niñez y la Adolescencia de la jurisdicción que corresponda, podrá revocar 

las decisiones de la Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y 

Adolescente (CODENI), relativas al inciso c) del artículo anterior. 

 

 

 


